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RESOLUCION NS 1G-CA-81- 1499 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
intendente de Conpañías Resolución No. ADM-89- 

183 de 23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE e1 31 de Marzo de 1.981 se ha otorgado ante el 
Notario 92 de este Cantán, Dr. Thelmo Torres Crespo la 
escritura pública de cambio de denominación social que 
adoptará la compañía "INDUSTRIAL Y AGRICOLA 21 S.A." - 
por el de "ACUESPECIES S.A.”, cambio de domicilio de la 
ciudad de Naranjal a la de Guayaquil y reforma de esta- 

os; 

QUE el Sr. Javier León Barba, en su calidad de Go- 
rente de la indicada sociedad ha presentado cuatro copias 
astariales de ls misma selicitando la aprobación de tales 
actos; 

QUE de acuerdo con el Art. 32” de la Loy de Compañías y 
las Resoluciones Nos. 2387 de 14 de Mayo de 1.971 y 6455 
áe 16 de Junio de 1.977, el cambio de denominación y de 
domicilio debe sujetarse al trámite establecido en talos 
precepto legal y reglamentario; 

QUÉ sa cuupliniénte de lo dispuesto en la Resolución 
No. 1G-CA-81-0348 expedida el 14 Abril de 1,981 por 
esta Superintendencia de Compañías, se ha publicado en el 
Diario EL TELECRAPFO en sus ediciones correspendientes a los 
áñas Viernes 17, Sábado 1% y Domingo 19 de Abril de 1.981 
el extracto de la escritura pública de canbío de denomi - 
nación social de la Compañía "INDUSTRIAL Y AGRICOLA 21 
S.A.” por la de "ACUESPECIES S.A.” , cambio de demici- 
lio de Naranjal a la ciudad de Guayaquil y reforma de - 
estatutos; 

QUE el Departamento ¿de laspección de esta Superinten- 
dencia de Las, ha presentado el Informe No. DIA-31- 
273 de Abril de 1.931 . 

QUE no se ha racibido notificación 21guna de oposición 
a la escritura pública referida ea los considerandos ante- 

| vtiores; 

... 
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QUE censta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el cambio de denomi- 
nación social que adoptará la Compañía "INDUSTRIAL Y AGRI 
COLA 21 S.A." per el de “ACUESPECIES S.A.", hb) el cambio 
de domicilio de la ciudad de Naranjal a la de Guayaquil; 
y, e) la reforma de estatutos constanto en la indicada - 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 9% de es 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública 
de 31 de Marzo de 1.981 teme nota de haber sido aprobada 
nedianto esta Reselución y siento razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es-- 
critura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo 
Libro de Industriales de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la 
Ley de Compañías y Art. 35? del D.S. Ne. 733, de 22 de Agosto 
de 1.975; y, b) Cunpla con las demás prescripciones conteni- 
das en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Naranjal; tome nota de la pre-- 
sente Resolución, al margen de la matriz de la escritura - 
de constitución y a1 de todas las inscripciones de les - 
bienes inmuebles que haya adquirido con anterioráiad a es- 
ta fecha, la compañía que cambia su denominación secial de 
"INDUSTRIAL Y AGRICOLA 21 S.A." por la de “ACUESPECIES 3. 
A.", traslado de su denicilie sa la ciudad de Guayaquil y 
la reforma de estatutos. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario del Can-- 
tón Urbias Jade, temo razón del contenido de la escritura 
que se manda a jascribir al mar de la matriz de la ' 
otorgada $1 2t de Julio de 1.975 . conforme a la cual se 
constituy6 la Compañía. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que se publique por una 
sela vez en uno de los periódicos mayor circulación en 

uil el extracto de la escritura pública de 31 de - 
Marzo de 1.931 que serí elaborade por este Despacho y la 

(7 vasén de su aprobación. 

A co. 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecedo el se- 
fer doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compa 
fías en Guayaquil, a 18 Ma. 131 
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Certificos: que con fecha de hoy, queda. ánscri 

ta esta Resolución de fojes 5.400 a 5.406, Número 401 - 
a 

del Registro Mercantil, Rubro de IndustrialebB. y anotada - 

    

   

bajo el número 11.881 del Repertorio.- 
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